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MISIONES: BUSQUEDA PROACTIVA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
PREVENCIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DEL PALUDISMO EN 
ARGENTINA30 

En el marco del Plan de Prevención del Restablecimiento del Paludismo en 

Argentina luego de la recertificación de la Eliminación del Paludismo en 

Argentina (OPS/OMS), se realizó actividad en terreno:  

VIGILANCIA INTENSIFICADA. BÚSQUEDA PROACTIVA 
POR CONVENIENCIA. 

En coordinación con distintos estamentos de la cartera sanitaria de la 

Provincia de Misiones (Dirección de Zona Capital y Zona Norte Paraná, 

Dirección de Bioquímica, LACMI, LAI-IMiBio, Dirección de Saneamiento 

Ambiental, Dirección de Epidemiología, Vigilancia Epidemiológica: Residencia de Epidemiología), se 

realizó según Plan de Prevención del Restablecimiento del Paludismo en Argentina, actividad 

extramuro en regiones donde hubo presencia de la enfermedad en periodos anteriores:  

Lugar: 

● Departamento Iguazú. Localidad: Puerto Iguazú. Lugar: Centro de Atención Primaria de la 

Salud (CAPS) 2000 Hectáreas. 

● Departamento Capital. Localidad: Posadas. Lugar: Centro de Atención Primaria de la Salud 

(CAPS) N°30 “Nemesio Parma”. 

 

Población: pacientes del Área Programática de Cobertura del CAPS 30 y CAPS 2000 Hectáreas, 

mayores de 18 años quienes dieron su consentimiento de participación en esta actividad 

(consentimiento informado firmado). 

Cada individuo estudiado fue notificado debidamente al Sistema Integrado de Información Sanitaria 

Argentino (SISA) de manera individual nominal, con la leyenda en solapa evento y epidemiología: 

“Actividad realizada en el marco del Plan de Prevención del Restablecimiento del Paludismo en 

Argentina (2023). Vigilancia intensificada: Búsqueda Proactiva por Conveniencia. SE39 (26/09/2023, 

28/09/2023) y SE40 (02/10/2023)”. Además se notificó el total de los estudiados de manera agrupada 

según grupo etáreo. 

En el ámbito de zoonosis, se realizó vigilancia entomológica y control vectorial (actividad de trampeo 

de oviposición). 

Total de estudiados: 60. 

Rango etario: entre 18 y 95 años. Mediana de edad: 51 años. 

  

 

30 Informe realizado por el equipo del MSP de la provincia de Misiones aportado por la Dirección de 
Epidemiología provincial para este Boletin. 
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Sexo: 

- Femenino: 53,3% de la población estudiada. 

- Masculino: 46,7% de la población estudiada. 

 

Pruebas realizadas:  

- RT-PCR: 51,6% de la población estudiada. 

- Gota gruesa y Extendido Hemático: 100% de la población estudiada. 

 

Resultados:  

La totalidad de las muestras de pacientes estudiados para Paludismo bajo la modalidad de Vigilancia 

Intensificada (búsqueda proactiva por conveniencia) en Nemesio Parma (Departamento Capital) y 

Barrio 2000 Hectáreas (Departamento Iguazú) dieron: Resultado Negativo. 

Referencia Bibliográfica: 

- Manual de Normas y Procedimientos de Vigilancia y Control de Eventos de Notificación 

Obligatoria. Año 2022.  

-  Ministerio de Salud de la Nación. Guía de vigilancia para la prevención del restablecimiento 

del paludismo en Argentina. Año 2019. 

- Material digital utilizado. Recuperado de: 

https://www.paho.org/es/documentos/infografia-paludismo-americas-2013 

https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/paludismo/files/2019/03/Flyer-sobre-Paludismo.pdf 

PLAN DE PREVENCIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DEL PALUDISMO EN 

ARGENTINA31 

El paludismo, también conocido como malaria, es una enfermedad que puede ser mortal y se 
transmite por la picadura del mosquito del género Anopheles.  

Actualmente, Argentina se encuentra certificada como “País libre de paludismo” por la OPS/OMS.  

Es importante sostener las acciones de vigilancia epidemiológica, vigilancia entomológica y control 
vectorial, capacidad diagnóstica laboratorial y el diagnóstico precoz y tratamiento oportuno a casos 
importados para prevenir la reintroducción del paludismo en Argentina.  

Para ello, desde el Ministerio de Salud de la Nación se cuenta con el Plan de Prevención de 
reintroducción del paludismo en Argentina mediante el cual se establecen los lineamientos para la 
vigilancia epidemiológica y entomológica, acciones para el fortalecimiento en los equipos de salud 
para el manejo clínico de casos y articulación con la OPS/OMS para la adquisición de la donación de 
medicamentos y asesoría externa. Asimismo, se articula con el ANLIS Malbrán como coordinador de 
la Red nacional de diagnóstico de laboratorio de paludismo.  

 

31 Información aportada por la Dirección de Enfermedades Transmisibles por Vectores, DNCET, Ministerio de 
Salud de la Nación. 

https://www.paho.org/es/documentos/infografia-paludismo-americas-2013
https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/paludismo/files/2019/03/Flyer-sobre-Paludismo.pdf
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Para mayor información: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plan_de_prevencion_del_restablecimiento_ 

del_paludismo_en_argentina_preliminar.pdf 

  


